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OSWALDO ROJAS H. 

INTENDENTE JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de ia escritura 
pública de cambio de denominación de la compañia EMILY INTERNACIONAL 
AGENCIA DE VIAJES CIA. LTDA. por la de TOURS SINLIMITES CIA. LTDA. y 
reforma de estatutos, otorgada ante el Notario Cuarto del Distrito Metropolitano 
de Quito el 29 de septiembre dei 2000, con la solicitud para su aprobación 

QUE el Departamento Juridico de Compañias, mediante Memorando 
No. DJC.00.221 de 15 de enero del 2001, ha emitido informe favorable para su 
aprobación; 

EN ejercicio de las atribuciones, conferidas mediante Resomwción No. 
ADM-00373 de 6 de noviembre del 2000: 

E a 

 EBSUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. * APROBAR, a) El cambio de denominación de la 

compañia EMILY INTERNACIONAL. AGENCIA DE VIAJES CÍA, ¡TOA por da 

de TOURS SINLIMITES CIA, UTDA.; y, Eb; La reforma del estatuto vocial 0N 
los términos constantes en a referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. - ORDENAR que un extracto de la respectiva escriura 
publica, se publique por tres dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, a fn de due Quienes $e 

consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio de 
denominación de la compañia EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE VIAJES 
CIA. LTDA. por la de TOURS SINLIMITES CIA. LTDA., presenten su petición 

ante yno de los jueces de lo civil del domicilio principal de ia compañia para su 
correspondiente trámite en la forma y terminos señalados en los Áris. 87, 23, 
Ss y 30 de la nueva codificación de la Ley de Compañias, publicada €n el 
Registro Oficial No, 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamento de 
Oposición. 

S no se hubiere presentado oposición o si habiendose presentado no se la 

hubiere notificado a la Supermiendencia de Compañias deniro dei termino 
lega!, al Secretario General sentará la razon correspondiente. 

  

    

  

fa oposición hubiere sido acepiada por el ¿Yez, luego de notificado con la 
Resolución judicial ejecutoriada, el Supermiendente de Compañias, de oficio o 

- A petición de parte, revocará su Resolución aprobatoria en lo almente al cambio 
e denommación referido. 

Y)
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ARTICULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 
anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si 
ésta hubiere sido negada por el Juez: a) Que los Notarios Cuarto y Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito tomen nota al margen de las matrices 
de la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del 
contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones 
respectivas, b) Que el Registrador Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito 
inscriba la escritura y esta Resolución y tome nota de tal inscripción al margen 
de la constitución de la compañía EMILY INTERNACIONAL AGENCIA DE 
VIAJES CIA. LTDA.; y, c) Que dichos funcionarios sienten en las copias las 
razones del cumplimiento de to dispuesto en este artículo. 

Cumplido to anterior, remítase a este Despacho copía certificada de la escritura 
pública referida. 

   

   

    

   

COMUNIQUESE.- DADA y ada/a strito Metropolitano de Quito, 

( 19 ENE, 2001 

  
Con esta techa quads MECO Ala rre sente Hescladis do el Ne NES 
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| 

se dá ací curp oa: dirpuesto en bo misma, de Conturmmidar! a 9D extabdlacida en el Decrato 733 del 2 1 Ácosto de 19; ; publicado en el Fieristro Oficial 678 del 99 6 Agosto del memo año. 

     

  

   

   

    

       


